
 

 

NUEVOS CRITERIOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN COMPETICIÓN TERRITORIAL Y 
TECNIFICACIÓN DE LA FEDERACIÓN HÍPICA DE MURCIA, DISCIPLINA DE DOMA CLÁSICA-2020 

 

Como consecuencia de la situación provocada por la pandemia de Covid-19, y su 
incidencia en la competición, la Vocalía de Doma Clásica de la FHRM ha estimado 
conveniente establecer unos nuevos criterios para la clasificación en el Campeonato de 
la Región de Murcia, Copa Promoción, Liga de Doma Clásica y Tecnificación de menores. 

Estos criterios son los siguientes: 

 Campeonato de la Región de Murcia y Copa Promoción: Sera necesario haber 
participado en, al menos, un concurso territorial o un concurso nacional. 

 

 Liga de Doma Clásica: Se tendrá en cuenta las puntuaciones de aquellos 
jinetes/amazonas que hayan participado en los dos concursos territoriales y el 
Campeonato o Copa. 
 

 Tecnificación de menores: Se tendrá en cuenta la puntuación de los 
jinetes/amazonas que cumplan los criterios mínimos (participar en un concurso 
territorial, un concurso nacional dentro de Murcia y el Campeonato o Copa).  
 

Dado que en los últimos meses las convocatorias de exámenes de galopes se han visto 
limitadas, esta vocalía estudiará de forma individual los casos que se puedan plantear.  

 

 

 

Javier González Crespo 
Vocal de la disciplina de Doma Clásica 

 


